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ZULUAGA COLLAZOS  

RADICADO:  2018-00380  

 

En atención a lo solicitado por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE ARMENIA- SETTA SE ORDENA oficiarles a fin de 

aclararles que en éste proceso verbal de simulación se emitió 

sentencia calendada el 19 de julio de 2019 que declaró no 

probadas las excepciones de fondo propuestas por los demandados 

CLAUDIA ZULUAGA COLLAZOS Y ALEXANDER ZULUAGA COLLAZOS y se 

declararon prósperas las pretensiones del demandante OSCAR 

EDUARDO GIRALDO CAMPUZANO; colofón a ello, SE DISPUSO que son 

absolutamente simulados los contratos de compraventa 

celebrados entre los señores CLAUDIA ZULUAGA COLLAZOS Y 

ALEXANDER ZULUAGA COLLAZOS sobre los vehículos automotores de 

placas KBD-657 y MBE-861; por ende, SE ORDENÓ la cancelación 

de la inscripción o traspaso de dichos vehículos que se hayan 

efectuado entre los aquí demandados, es decir, los que tienen 

que ver con la señora CLAUDIA ZULUAGA COLLAZOS como vendedora 

(propietaria) y ALEXANDER ZULUAGA COLLAZOS como comprador.  

 

LIBRESE el oficio respectivo comunicando lo anterior.   

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 
25 DE MAYO DE 2022 

 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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